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Juicio por el triple homicidio de carabineros

en Cañete entro en su etapa final: Bio Bio
Fiscalía, querellantes y defensas

expusieron sus argumentos finales antes
del veredicto que podría conocerse a

inicios de la próxima semana.

Neimar Claret Andrade

El juicio oral por el homi-
cidio de tres funcionarios
de Carabineros y en el que
figuran como acusados Fe-
lipe Antihuen Santi, Yefer-
son Antihuen Santi, Tomás
Antihuen Santi y Nicolás
Rivas Paillao, avanzó hacia
su fase decisiva en el Tri-
bunal Oral en lo Penal de
Cañete, donde esta semana
se desarrollan los alegatos
de clausura y las réplicas
de las partes intervinien-
tes, etapa previa a la entre-
ga del veredicto.

De acuerdo con el ca-
lendario informado por el
Ministerio Público, ayer
miércoles 25 de febrero se
efectuaron los alegatos de
clausura del Ministerio Pú-
blico y de los querellantes,
instancia en la que el tri-
bunal otorgó dos horas de
exposición por cada inter-
viniente.

La presentación de la
Fiscalía estuvo a cargo del
fiscal de la Fiscalía de Alta
Complejidad de La Arau-
canía, César Schibar, inte-
grante del equipo investi-
gativo liderado por el fiscal
regional de La Araucanía,
Roberto Garrido. La expo-
sición se realizó de manera
presencial ante el tribunal.

Para hoy jueves 26 de
febrero quedaron progra-
mados los alegatos de clau-
sura de las defensas, mien-
tras que mañana viernes
27 se desarrollarán las ré-
plicas del Ministerio Públi-
co. En tanto, el lunes 2 de
marzo será el turno de las
réplicas de las defensas.

Respecto del veredicto,
el Tribunal Oral en lo Penal
de Cañete podría darlo a
conocer ese mismo lunes,
una vez finalizada la últi-
ma jornada de réplicas, o
al día siguiente, según lo
determine la sala.

Como se recordará los

implicados están siendo
acusados por el delito de
homicidio calificado de
tres funcionarios de Cara-
bineros, ocurrido la noche
del 26 de abril de 2024,
mientras realizaban labo-
res de patrullaje y fiscaliza-
ción de medidas cautelares
en el sector de Antiquina,
comuna de Cañete, región
de Biobío.

Además, la Fiscalía atri-
buye a Yeferson Antihuen
otros hechos delictivos
ocurridos en marzo de
2023, incluyendo un robo
con intimidación a traba-
jadores de una empresa de
telecomunicaciones. Este
delito derivó en una perse-
cución policial y disparos
contra funcionarios de la
Armada, configurándose
un segundo caso de homi-
cidio calificado en grado de
frustrado.

Penas solicitadas
para los acusados

Felipe Antonio Antihuen
Santi: Presidio perpetuo
calificado por homicidio
calificado de carabineros,
además de 24 años y 300
días adicionales por otros
delitos y multas por 25
UTM.

Tomás Damián Antihuen
Santi: Presidio perpetuo
calificado por homicidio
calificado de carabineros;
29 años y 300 días adicio-
nales y multas por 25 UTM.

Yeferson Alexander An-
tihuen Santi: Presidio
perpetuo calificado por
homicidio calificado de ca-
rabineros; 52 años, 1 día
y 300 días adicionales por
otros delitos, incluyendo
homicidio frustrado a fun-
cionarios de la Armada y
multas por 75 UTM.

NicolásBastian Rivas
Paillao: Presidio perpetuo
calificado por homicidio
calificado de carabineros
y 15 años adicionales por
robo con violencia.

Los hechos
El día 26 de abril del año

2024, los funcionarios de
dotación de la 4° Comi-
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saría de Carabineros de
Control de Orden Público
de Los Álamos, sargento 1º
Carlos José Cisternas Nava-
rro; cabo 1° Sergio Antonio
Arévalo Lobos y el cabo 1º
Misael Magdiel Vidal Cid, se
encontraban de servicio en
la población, realizando el
servicio denominado pun-
to de control cuatro, entre
cuyas labores estaban efec-
tuar patrullajes preventi-
vos en sectores rurales de
la comuna de Cañete, cum-
plir con medidas de protec-
ción y realizar controles de
medidas cautelares.

Para el cumplimiento de
sus labores, los funciona-
rios de Carabineros se des-
plazaban en una camioneta
institucional dotada de una
cabina blindada, y todos los
funcionarios contaban con
medidas de seguridad, en-
tre las que se encontraban
chalecos antibalas, cascos
balísticos y armas institu-
cionales.

Siendo aproximadamen-
te las 23:30 horas del 26
de abril del año 2024, los
tres funcionarios de Ca-
rabineros se desplazaron
hacia el sector Antiquina
en la comuna de Cañete,
con el objeto de fiscalizar
una medida cautelar de
arresto domiciliario par-
cial nocturno. En su trayec-
to a la altura del kilómetro
25 aproximadamente de
la ruta P- 72 S que une las
localidades de Cañete y Ti-
rúa, ingresaron por un ca-
mino vecinal recorriendo
los 5 kilómetros aproxima-
damente que separan dicha
intersección del domicilio
donde debía controlarse

la medida cautelar. Poste-
riormente accedieron a un
callejón de 34 metros que
carecía de luz artificial y
que, dada su configuración,
no permitía al móvil reali-
zar una maniobra de giro,
además el portón de acceso
a la propiedad donde debía
controlarse el cumplimien-
to de la medida cautelar se
encontraba ese día excep-
cionalmente cerrado.

En este contexto, aprove-
chando la apertura de una
de las puertas de la camio-
neta, un número indeter-
minado de sujetos entre
los que se encontraban los
hermanos Tomás, Yeferson
y Felipe Antihuen Santi,
quienes permanecían ocul-
tos en la vegetación, ro-
dearon la camioneta y pro-
vistos de armas de fuego,
armamento que poseían
sin contar los permisos le-
gales y reglamentarios res-
pectivos, emboscaron a los
funcionarios de Carabine-
ros, los redujeron y les sus-
trajeron mediante violen-
cia e intimidación y otras
vías de hecho, una cámara
GoPro, las radios de comu-
nicación, al menos un telé-
fono celular, además de los
implementos de seguridad
y las armas institucionales
que ya han sido indicadas
anteriormente.

Una vez sustraídas las es-
pecies ya referidas y mien-
tras las víctimas se en-
contraban fuera del móvil
institucional, reducidos y
sin posibilidad de defensa
o de oponer resistencia, les
dispararon con armas de
fuego, dándole muerte en
el mismo lugar.

Consumado lo anterior,
los imputados y los demás
partícipes cargaron los
cuerpos de los funciona-
rios de Carabineros en el
pick up del vehículo insti-
tucional y los trasladaron
primero por un camino
vecinal distinto al que em-
plearon los propios funcio-
narios para llegar hasta el
lugar donde fueron ataca-
dos. Para esto atravesaron
la Comunidad Nicolás Cal-
bullanca, para a través de
ella acceder a la ruta P-72
S y continuar en dirección
a la localidad de Cañete,
hasta el kilómetro 24 de
dicha ruta, lugar en el que
posicionaron en forma per-
pendicular la camioneta
en la vía sobre la calzada
derecha, poco después de
las 00:00 horas del día 27
de abril del año 2024 e in-
cendiarla, provocando la
destrucción del vehículo
policial y ocasionaron un
mal adicional atentatorio
en contra de la honra y la
dignidad de las víctimas,
afectando sus cuerpos por
la acción del fuego.

Por último, efectuaron
disparos y huyeron del

lugar.
La investigación permitió

establecer que tanto la em-
boscada como el conjunto
de ilícitos descritos fueron
preparados con antelación
con ánimo frío y tranquilo
y obedecen a un plan crimi-
nal en cuya elaboración y
ejecución participaron por
lo menos los imputados To-
más, Felipe y Yeferson, to-
dos Antihuen Santi y tam-
bién Nicolás Rivas Paillao.
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